RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0000299, Ent. N°4798/12)

“VISTO: la nota de fecha 09/08/2012, remitida por el Contador Delegado en PLUNA E.A, a través de la cual formula los descargos que le fueran requeridos por Oficio de fecha 16/07/12, con motivo de su actuación en relación a la transacción extrajudicial arribada con funcionarios de PLUNA E.A de fecha 17/06/11; 

RESULTANDO: 1) que en sesión de fecha 4 de julio de 2012, y en oportunidad del estudio de los Estados Contables correspondientes al Ejercicio 2011 de PLUNA Ente Autónomo, este Tribunal acordó observar el procedimiento seguido respecto a las transacciones extrajudiciales arribadas con funcionarios de PLUNA S.A, de fechas 17 de junio de 2011, el pago de honorarios profesionales al Estudio Brum y Costa Abogados, y la contratación con el Estudio Pinheironetto Advogados de la ciudad de Sao Pablo, Brasil, para el análisis de demandas judiciales por ex trabajadores de VARIG contra PLUNA, considerando que el Organismo realizó los pagos, sin la previa intervención del gasto que le compete a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y que los gastos dispuestos carecían de disponibilidad en el grupo de imputación;

2) que con fecha 16 de julio de 2012, este Tribunal remitió oficio al Contador Delegado de PLUNA Ente Autónomo, Contador Hebert Pérez, expresando que el día 19/09/11 recibió su nota comunicando los gastos relacionados con la transacción extrajudicial arribada con funcionarios, de fecha 17/06/11, el pago de los honorarios profesionales al Estudio Brum  Costa Abogados y la contratación del Estudio Pinheironetto Abogados de la ciudad de San Pablo, Brasil para el análisis de las demandas judiciales laborales por ex trabajadores de Varig contra PLUNA E.A; 
3) que en dicha oportunidad se constató que no se remitieron los antecedentes de la transacción extrajudicial del 17/06/11 a los efectos de la intervención de los gastos derivados de la misma, tal como se establece en el numeral 2 de la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 23/12/09, observando asimismo que consta la intervención del pago,  por lo tanto y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 17 de la Ordenanza Nº 64 y lo expuesto precedentemente, se dio vista al Contador Delegado para que en el plazo de diez días hábiles exprese sus descargos respecto a la situación referida;
4) que por nota de fecha 9 de agosto de 2012, el Contador Delegado de PLUNA E.A, expresa que no tiene descargos que formular en relación al incumplimiento de lo establecido en el Artículo 17 de la Ordenanza Nº 64 de ese Órgano de Contralor en virtud de: 
1) no haberse intervenido previamente el gasto o en caso de observarse, haber sido reiterado por el Ordenador competente y;
2) no haberse remitido el pago para su intervención o en su defecto contar con autorización expresa de ese Cuerpo para la intervención del mismo. 
5) que asimismo, el Contador expresa: 
a) que resulta evidente que un funcionario que cumple con dos tareas no puede abstraerse y solamente actuar en función de una de ellas cuando en el mismo acto administrativo debe actuar como ambas, en tanto por disposiciones internas de PLUNA E.A para que la Tesorería emita los cheques necesariamente la Orden de Pago debe contar con la firma del Gerente de Economía y Finanzas, por lo que si se negaba a la firma de la misma por ser también Contador Delegado y encontrarse en trámite la intervención del gasto, la consecuencia hubiese sido un perjuicio económico para el Organismo por el no cumplimiento de un Acuerdo de Transacción extrajudicial suscrito finalmente el 17 de julio;
b) que la formalidad de haber sellado la Orden de Pago como “Gerente de Economía y Finanzas” y no como “Contador Delegado”, que quizás debería haber hecho, a su juicio no implica que como Contador Delegado ignorara que el pago se estaba realizando igualmente;

6) que en virtud de lo expuesto, se remitieron los antecedentes a la División Auditoría a efectos de recabar su opinión respecto de los descargos formulados por el Contador Delegado y del desempeño que el Contador Hebert Pérez tiene en el Organismo en cuanto al cumplimiento de sus funciones como Contador Delegado;
7) que por nota de fecha 9 de noviembre de 2012, la División Auditoría informó en cuanto a la actuación del Contador Delegado en PLUNA Ente Autónomo, expresando lo siguiente: 

a) En relación a la remisión de los gastos observados al Tribunal de Cuentas se pudo constatar el atraso con que el Contador Delegado remite los gastos observados y reiterados, 

I) El 02/12/09 remitió para su conocimiento al Tribunal de Cuentas los gastos observados y reiterados en el período enero-diciembre de 2008 y enero 2009, situación que se regularizó durante el ejercicio 2009 y 2010. 

II) El 14/107/11 remitió los gastos observados del período diciembre 2010 a mayo 2011, el 17/10/11 los gastos observados de mayo a agosto 2011 y el 08/082/011 los gastos observados de setiembre a noviembre 2011. 

b) las observaciones correspondientes a los gastos reiterados por el Directorio en sesiones del 23/11/11, 01/12/11, 14/12/11 y 29/12/11, no fueron remitidas aún al Tribunal de Cuentas. 

c) en cuanto a la rendición de los viáticos se ha constatado por el equipo auditor, que en múltiples ocasiones el Contador observa los Gastos dos meses después de haber sido rendidos por los funcionarios (Artículo 114 TOCAF). 

d) se han efectuado y completado dos sumarios a funcionarios del Ente en el Ejercicio 2011, que a la fecha no fueron remitidos a este Tribunal. 

CONSIDERANDO:  1) que el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República dispone que en los Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, la intervención preventiva en los gastos y pagos al solo efecto de certificar su legalidad, podrá ser ejercida por intermedio de los respectivos Contadores o quien hagan sus veces, quienes actuarán en tales cometidos bajo la superintendencia del Tribunal de Cuentas de la República, con sujeción a lo que disponga la ley;
 2) que por su parte, el Artículo 113 del TOCAF en concordancia con la disposición citada precedentemente, expresa que en los Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, las funciones específicas de intervención preventiva de gastos y pagos podrán ser ejercidas por sus respectivos Contadores, actuando en tales cometidos bajo la superintendencia del Tribunal;
3) que conforme dicho Artículo los Contadores Delegados designados por el Tribunal de Cuentas ejercerán sus funciones de acuerdo a su Ley Orgánica y a las Ordenanzas que dicte dentro de su competencia;
4) que el Artículo 12 de la Ordenanza Nº 64 de 2/03/1988, expresa que el Contador Delegado actuará bajo la superintendencia del Tribunal de Cuentas en todo lo que se refiere al Ejercicio de las atribuciones delegadas, estando sometido a sus directivas e instrucciones;
5)  que de acuerdo con el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de fecha 23/12/09, deben remitirse a la intervención preventiva de este Tribunal cualquiera sea su monto, los gastos derivados de transacciones extrajudiciales y de laudos arbitrales que obliguen al Estado al pago de una suma líquida y exigible por Responsabilidad Civil;
6) que el Artículo 17 de la Ordenanza Nº 64, dispone que los Contadores Delegados deben intervenir preventivamente todos los pagos correspondientes a gastos que hubieran sido intervenidos sin observaciones por el Tribunal de Cuentas o por ellos, según corresponda, o en su caso reiterados por el Ordenador competente; respecto al pago deberá verificar previamente que se hayan cumplido con todas las normas vigentes para la liquidación y pago; 

                                       7) que asiste razón al Contador Delegado cuando expresa que un funcionario que cumple con dos tareas no puede abstraerse y solamente actuar en función de una de ellas cuando en el mismo acto administrativo debe actuar como ambas; 

                                        8)  que lo expresado precedentemente es el motivo por el cual no son de recibo los argumentos esgrimidos por el Contador, en tanto en el procedimiento observado por este Tribunal, el Contador Delegado actuó únicamente como Contador del Ente faltando a sus obligaciones como Contador Delegado, tan es así que independientemente de su actuación como Gerente Financiero, en su calidad de Contador Delegado correspondía que remitiera las actuaciones relacionadas con las transacciones extrajudiciales de fecha 17/06/11,  de acuerdo con lo dispuesto por  el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de fecha 23/12/09; 

                                         9) que por lo tanto en su actuación el Contador Delegado incumplió absolutamente las directivas e instrucciones de este Tribunal, de acuerdo con la normativa expuesta precedentemente (Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de fecha 23/12/09 y  artículo 17 de la Ordenanza Nº 64). 

                                         10) que el Artículo 1 de la Resolución de este Tribunal de fecha 11 de diciembre de 1996, en la redacción dada por Resolución de fecha 9 de abril de 1997, dispone que cuando el Tribunal considere que la actuación de un Contador Delegado puede ameritar objeciones, requerirá a éste que, en el plazo de 10 días hábiles, presente sus descargos, vencido dicho plazo sin que se hubieren presentado los requeridos descargos, o en el caso que éstos no se consideren de recibo, se observará al Contador Delegado identificándolo por su nombre y la observación correspondiente será comunicada al jerarca respectivo y al Organismo de control correspondiente; 

ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar lo actuado por el Contador Delegado en PLUNA E.A, Contador Hebert Julio Pérez Cabrera; y
2) Comunicar la presente Resolución a PLUNA E.A y al Contador Delegado Hebert Pérez; y
3) Devolver las actuaciones”.-
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